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AUTO No.  1086 

  

Puerto Tejada, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.    

Demandado: LINDER JANIOR ROJAS HURTADO 

Radicación: 2017-00186-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 De la revisión a la presente solicitud, observa el despacho que no se allegó 

el Certificado de Existencia y Representación, donde se demuestre en que 

calidad actúa la señora JESSICA PEREZ MORENO, quien solicita la terminación 

del presente proceso.  

 

 En consecuencia, se RESUELVE: 

 

 REQUERIR a la parte demandante, a fin de que en el término de cinco (05) 

días hábiles, se sirva aportar el Certificado de Existencia y Representación 

expedido por la Cámara de Comercio del Cauca, a efectos de demostrar en 

que calidad actúa la señora JESSICA PEREZ MORENO, lo anterior a efectos de 

resolver el memorial, donde solicita se dé por terminado el proceso por pago 

total de la obligación.   

 

 Vencido el término concedido en párrafo anterior, VUELVA a despacho el 

proceso a efectos de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

JE.  
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